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Condiciones de la política de impuestos
para mantener la polarización y la desigualdad

Luis Antonio Andrade Rosas1

n 	 Resumen: La polarización es una medida que representa la desigualdad entre gru-
pos. Una característica de estos grupos es el nivel de identificación grupal. Si no 
existiera tal identificación, polarización y desigualdad coincidirían. Este trabajo 
muestra las condiciones que debe satisfacer una política proporcional de impuestos 
para mantener el grado de polarización.2 La literatura muestra que la desigualdad 
se mantiene, sin embargo, para mantener la polarización, las políticas impositivas 
son especiales y son más estrictas cuando el grado de identificación grupal va en 
aumento. Destaca finalmente la creación de políticas negativas para mantener la 
polarización, en particular llamadas subsidios.

n 	 Palabras clave: Política de impuestos; desigualdad; polarización, distribución de 
ingresos.

n 	 Clasificación jel: D31; D62; D74; E62.

n	 Abstract: The polarization is a measure that represents the inequity between groups. 
These groups are identified in a manner that if there is not identification within the 
group, polarization and inequality will be the same. This work shows the conditions 
that must satisfy a proportional tax policy to maintain the degree of polarization. 
The literature shows that inequality remains unchanged; however, to maintain the 
polarization unchanged, the tax policies are special and are more stringent when the 
degree of group identification is increasing. In particular, emerge negative policies, 
such as subsidies.
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2	 Tal y como se define en Esteban, Ray y Duclos (2004), basados en funciones densidad de probabilidad.



n 	 Introducción

Cuando se analiza la distribución del ingreso, ya sea a través de un histograma, por re-
súmenes en cuantiles o por curvas de Lorenz, además de observar la desigualdad exis-
tente, se observan niveles de ingreso que muestran una relativa igualdad. Esta aparente 
igualdad puede crear grupos o polos de ingresos que cumplen ciertas características: 
Una identificación entre los individuos pertenecientes al mismo grupo y una posible 
“no compatibilidad” de estos individuos hacia individuos pertenecientes a otros grupos. 
La literatura en polarización, Esteban-Ray (1994), Esteban-Ray –Duclos (2004), a tra-
vés de estas observaciones, complementan los resultados de los índices de desigualdad. 
Hay que notar que si estos grupos no estuvieran identificados o no existieran niveles de 
ingreso en donde se observe esta igualdad, el concepto de polarización sería el mismo 
que el de desigualdad. De manera análoga, si los agentes a medir fueran grupos, enton-
ces se podría hablar de una medida de desigualdad entre grupos definida como la pola-
rización misma. Bajo estas dos situaciones tanto desigualdad y polarización coinciden 
pero, en general, son conceptos diferentes. 

Esteban y Ray crean una medida de polarización discreta, que es el resultado de 
la combinación de alienación con identificación grupal. Con alienación se refieren a 
la diferencia de un individuo de un grupo con otros individuos de otros grupos; y por 
identificación se refieren al sentimiento grupal que tienen los individuos hacia otros in-
dividuos del mismo grupo. De acuerdo con estos conceptos, la polarización es agrupar 
a la sociedad en términos de un atributo. 

La polarización explica un aspecto que la desigualdad no puede: La potencialidad 
de conflicto existente en una sociedad cuando se forman grupos en torno a un atributo 
(Gradín, 2000). Por ejemplo, Pickety (2014) comenta que cualquier individuo podría 
observar aspectos importantes de cómo está el resto de las personas y la relación de po-
der que existe entre grupos sociales y con ello proporcionar un juicio distinto de lo que 
es justo y no, es decir, podría existir una subjetividad fundamental por el concepto de 
desigualdad, si estas personas fueran líderes de algún grupo, inevitablemente da origen 
a conflictos políticos. Aún más, El hecho de que la desigualdad disminuya, por algunos 
factores económicos (Kuznets, 1955), podría reflejar una armonía entre las clases pero, 
¿si no se da esta disminución? ¿Cómo medir esta posible no armonía?

Ahora, para saber si la polarización es grave o recomendable tendríamos que saber 
cómo es el nivel de polarización de la sociedad actualmente, es decir, si la polarización 
está concentrada en únicamente dos polos. Como el caso mexicano en los años ochenta 
cuando existían dos partidos: PRI y PRD, aquí era dañina y había que despolarizar 
creando nuevos grupos. Entonces decir que la sociedad está polarizada no es grave, 
decir que está altamente polarizada no es recomendable. 

Con base en esto, y dado que los conceptos de polarización y desigualdad coinciden 
en algunos casos, el propósito de este trabajo es ver si existe una política de impuestos 
que haga coincidir estos conceptos. La literatura (Latham, 1988; Levine-Singer, 1970) 
muestra que la aplicación de un impuesto proporcional mantiene la desigualdad inal-
terada; qué significa esto, si el gobierno quiere cambiar la estructura impositiva con 
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algún objetivo: una mejor distribución o un mayor crecimiento (Alesina-Rodrik, 1994), 
habría que considerar no afectar a la totalidad y mostrar al menos que se sigue pertene-
ciendo a cierto sector de la población. Pero aún más grave, habría que tener cuidado a la 
hora de la aplicación de esta política de impuestos, es decir, evitar un posible conflicto 
por el hecho de que la sociedad pague tal impuesto. Este trabajo no pretende reducir 
la pobreza a través de poner impuestos a los ricos, como menciona Atkinson (2015), 
más bien es encontrar la manera de que se pague sin crear un posible conflicto, es decir, 
analizamos las condiciones que debe cumplir la tasa de impuestos para mantener la 
polarización constante.3 

Bajo el supuesto que el ingreso se distribuye de manera exponencial,4 nuestro 
modelo muestra que bajo una política de impuestos proporcionales, polarización y 
desigualdad son conceptos diferentes. La relevancia de este resultado se centra en los 
siguientes hechos: 1) existe una política de impuestos que mantiene la polarización, 
aplicación de subsidios, diferente a aquella política de impuestos que mantiene la 
desigualdad, impuestos proporcionales; 2) cuando los individuos están más identifica-
dos, las restricciones sobre la política de impuestos para mantener constante la polari-
zación son más estrictas.

El trabajo se estructura de la siguiente forma: analizamos brevemente la relación 
entre desigualdad y polarización. Después mostramos las medidas analíticas de es-
tos conceptos. Más adelante presentamos el efecto de la política impositiva sobre la 
desigualdad y la polarización. A continuación hacemos una aplicación a través de la 
distribución exponencial. Finalmente concluimos con un ejemplo. 

 
n 	 Relación desigualdad vs polarización

En esta sección abordaremos los conceptos intuitivos de desigualdad y polarización y 
la relación existente entre estas a través del atributo ingreso. 

Definición 1 (Rocha, 1986): La desigualdad de ingreso o desigualdad económica com-
prende todas las disparidades en la distribución de ingresos económicos y, entre ellas, 
muy especialmente la distribución de la renta que procede tanto del capital como del 
trabajo. El término se refiere normalmente a la desigualdad entre individuos y grupos en 
el interior de una sociedad, pero también se puede referir a la desigualdad entre países.

Lo interesante de este concepto es que se están midiendo diferencias individua-
les, es decir, son individuos, gobiernos, empresas o países que se están tomando en 
cuenta. Por ejemplo, el Cuadro 1 muestra la distribución de ingresos por deciles para 
la economía mexicana en 2010, en la cual se observa una gran desigualdad entre la 
3	 La intuición de mantener la polarización constante recae en el hecho de evitar conflictos. Una sociedad total-

mente polarizada tiene amplias posibilidades de huelgas, conflictos sociales y manifestaciones (Esteban-Ray, 
2008).

4	 Trabajamos con la distribución exponencial de ingresos debido a que representa situaciones de ingreso para 
economías en desarrollo, por la facilidad algebraica que otorga y por la continuidad que exhibe; esto último 
es importante, ya que la medida de polarización que utilizamos (Esteban, Ray y Duclos, 2004) se basa en 
funciones de densidad y deducirla requiere de trabajo analítico.
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población mexicana. Observe, por ejemplo, que el percentil 99 (última fila del segundo 
sub-cuadro) de la población mexicana percibe 47 veces más que el primer decil de la 
población5 (primera fila del primer sub-cuadro). Se quisiera capturar estos aspectos en 
alguna medida. Una de las más comunes y de manejo accesible, además que es la base 
de medidas usuales de desigualdad como el coeficiente de Gini o el índice de concen-
tración, es la curva de Lorenz. 

 
Definición 2: La curva de Lorenz mide la relación entre la fracción de la población 
total que gana un ingreso y, o menor a este, y la fracción del ingreso total ganado por 
las personas cuyo ingreso es y, o menos (figura 1)

Por otro lado, observe que tanto en el cuadro como en la figura hay situaciones que 
merece la pena mencionar. Por ejemplo, en el sub-cuadro 2, los percentiles 92, 93 y 
94, tienen un ingreso promedio muy similar, es decir, se observa una aparente igualdad 
entre estos 3 percentiles a través de un atributo llamado ingreso; el mismo hecho se ob-
serva con los percentiles 94, 95 y 96. Además de una posible identificación grupal entre 
estos, a través del ingreso, hay una diferencia marcada con otros posibles grupos, por 
ejemplo, los del percentil 98 y 99, y qué decir respecto a la diferencia con los grupos 
pertenecientes a los deciles 1, 2 o 5, por mencionar algunos. 

De la misma forma, en la curva de Lorenz (figura 1) se observa una aparente igual-
dad entre individuos pertenecientes a un ingreso similar, el segmento de ingreso A, y 
otra aparente igualdad entre personas correspondientes al segmento de ingreso B, lo 
cual podría identificarlos y hacerlos “diferentes” a los demás grupos. 

Cuadro 1
 Ingreso total mensual por hogar, 2010

Deciles Hogares Ingreso medio

1 2907722 2149

2 2906460 3171

3 2908157 4960

4 2906842 6246

5 2907426 7632

6 2907385 9262

7 2908230 11432

8 2907151 14471

9 2907303 19827

10 2907656 41927

Total 29074332 12163

5	 Aunque preocupante, el trabajo no tiene por tarea proponer soluciones a esta situación, sino analizar esta 
concentración y relacionarla con el concepto de polarización.
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Desglose del último decil

Centiles Hogares Ingreso medio

1 292119 24699

2 289836 26147

3 290714 27654

4 291405 29494

5 290003 31631

6 291499 34982

7 290368 39314

8 289562 45947

9 291537 58233

10 290613 101217

Fuente: Castillo Negrete (2012). Elaborado con datos de la página del INEGI, “Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares, 2010 Tradicional”, del sitio: http://www.inegi.org.mx/sistemas/microdatos2/DefaultGen-

eral.aspx?c=27885&s=est>.

Figura 1
Curva de Lorenz con una aparente igualdad en algunos segmentos
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Fuente: Elaboración propia.

En conclusión, en ambos casos se pueden observar concentraciones de personas 
que podrían identificarse a través de un atributo y además se “consideren” diferentes al 
resto de la población. Esto abre camino al concepto de polarización. 

Definición 3: La polarización es una medida de agrupación en relación con un atributo, 
basada en dos conceptos: la identificación de individuos dentro de un grupo y la “dife-
rencia” de estos grupos hacia otros.
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Esteban, Ray y Duclos definen por Alienación la diferencia existente entre los gru-
pos identificados. Para que la alienación sea trasladada en voz efectiva, acciones o 
protestas, los individuos deben identificarse con otros individuos en la sociedad. A esta 
voz efectiva le llaman alienación grupal, que es la relación conjunta de los dos sentidos, 
también llamada: marco alienación-identificación.

De acuerdo con esta definición y con base en la figura 1, podemos decir que la 
sociedad está polarizada en 5 grupos: 1) el primer grupo antes del ingreso A, 2) los de 
ingreso A, 3) los de ingreso entre A y B, 4) los de ingreso B y 5) los de ingreso mayor a 
B. Ahora, si el atributo fuera religión tendríamos una sociedad polarizada en 6 grupos, 
por ejemplo: 1) católicos, 2) protestantes, 3) evangélicos, 4) musulmanes, 5) budistas y 
6) ortodoxos. O si el atributo fuera por grupo étnico (Montalvo-Reynal, 2005) tendría-
mos: indígenas, arios, negros, orientales, etc. 

Es importante mencionar que una sociedad altamente polarizada podría caer en 
cuestiones de conflictos. Por ejemplo, lo que sucedió en la posguerra, cuando el mundo 
se dividió en capitalistas y comunistas dando paso a la guerra fría. O simpatizantes 
políticos cuando solo existen dos fuerzas: republicanos, independientes.

De lo anterior, es importante que la sociedad no esté altamente polarizada. En nues-
tro caso, si existiera un orden representado por el nivel de polarización a través del 
ingreso, habría que ser cuidadoso en la aplicación de impuestos para que este orden no 
se altere, es decir, que la polarización se mantenga. Además de conservar este orden, 
estamos interesados en hacer una comparación con el nivel de desigualdad a través 
de la aplicación de impuestos. Para hacer esta comparación se necesita formalizar los 
conceptos que a continuación hacemos.

 
n 	 Medidas analíticas de la desigualdad y polarización 

Deducción de la curva de Lorenz y su aplicación
Introduzcamos variables económicas para la construcción analítica de la curva de Lo-
renz. Sean ,y z0d 6 @ el ingreso antes de impuestos, con z  el máximo ingreso que exis-
te, y f y^ h la densidad del ingreso definida en ,z06 @. De tal forma que

F y P s y f s ds
y

0

#= =^ ^ ^h h h# ,

Bajo el supuesto de que las personas se distribuyen como el ingreso, podemos 

suponer que F y f s ds

y

0

=^ ^h h#  es la fracción de la población total que gana y , o menos.

Por otro lado, sea h y^ h la fracción del ingreso total ganado por las personas cuyo 
ingreso es y , o menos, definida por:

h y

sf s ds

sf s ds sf s ds

z

y y

0

0 0

n= =^
^

^ ^
h

h

h h

#

# #
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donde f s dss

z

0

n = ^ h#  es la media de la distribución de ingresos antes de impuestos.

La definición 1 nos dice que la curva de Lorenz relaciona las variables h  y F . De 
manera directa no podemos encontrar la relación, por lo que expresaremos la curva 
de Lorenz de forma general en términos de la distribución de ingresos f y^ h, y esto es 
posible debido a que definimos F  y h  en términos de f y^ h. Así, la forma paramétrica 
de la curva de Lorenz es:6

(1)			 ,h y sf s1
y

0
n=^ ^h h#

donde h y h F q1= -^ ^^h hh, con q f s ds

y

0

= ^ h# . 

Aplicaremos la expresión (1) para hacer comparaciones entre distribuciones de in-
gresos. Esto es, si dos distribuciones tienen asociadas sus respectivas curvas de Lorenz 
y no se intersectan, entonces ellas pueden ordenarse sin problema en términos de fun-
ciones de bienestar,7 lo que se cita en la siguiente definición (Atkinson 1970):

Definición 4: (Dominancia de Lorenz (LD)): Una economía representada por su dis-
tribución de ingresos f x1 ^ h muestra menor desigualdad en el sentido de Lorenz que 
una economía representada por f x2 ^ h si sus respectivas curvas de Lorenz xh F1 ^^ hh 
y h F x2 ^^ hh satisfacen la condición , ,h F x h F x F x F x 0 11 2 1 2 d6$^^ ^^ ^ ^ ^hh hh h h h, y la 
desigualdad es estricta para al menos un ,F 0 1i $ d^ ^h h.

Si las curvas de Lorenz xh F1 ^^ hh y h F x2 ^^ hh son iguales , ,F x F x 0 11 2 d6 ^ ^ ^h h h, 
se dice que existe equivalencia de Lorenz (LE). Económicamente representa que la des-
igualdad bajo las dos distribuciones es la misma. Por ejemplo, cuando el gobierno apli-
ca un impuesto, lo que quisiera al menos es mantener constante la desigualdad y para 
ello se tendrían que encontrar condiciones en la política de impuestos que lo permita. 

Deducción de la medida de polarización
Deduciremos el concepto de Polarización y analicemos qué ocurre con ella cuando 
se aplica una política proporcional de impuestos. De entrada quisiéramos mantenerla, 
para que el orden no se altere. Esto es, una vez que la sociedad se agrupa no conviene 
dividir a la sociedad en dos polos:8 los que pagan y los que no pagan. Así, el objetivo 
se restringe a ver qué condiciones debe satisfacer la tasa de impuestos proporcionales 
para no ocasionar un posible conflicto social. 

De acuerdo a la definición 3, habría que integrar el concepto de identificación grupal 
como la diferencia entre los grupos, respecto a un atributo. Así, Esteban y Ray deducen 
la forma discreta de la medida de Polarización en la siguiente expresión:
6	 Andrade (2012).
7	 En este artículo, el bienestar se mide a través de la disminución en desigualdad.
8	 Al aplicar mal esta política impositiva.
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,P y K y yi

j

n

i

n

j i j
1

11

r r r= -) a+

==

^ ^h // ,

para algunas constantes , ,K 0 0d2 a a)^ h, con .1 6a =) ; donde ir  es la probabilidad 
o frecuencia del grupo i, y yi j-^  es la distancia de los ingresos entre los grupos i y j; 
y a  es el coeficiente de identificación grupal. Notar que los pesos de los grupos ir  y 
jr  son importantes para ver el grado de potencialidad que tienen estos en la sociedad.

Como el objetivo es encontrar el efecto de una política impositiva en la desigualdad 
y la polarización a través de una distribución de ingresos, el atributo de agrupación será 
el ingreso disponible. Debido a que la tasa de impuestos está definida en un intervalo 
continuo ,t 0 1d ^ h, el ingreso disponible recorrerá todo el dominio del ingreso, por lo 
que la definición discreta de Esteban-Ray será insuficiente para nuestro modelo. Este-
ban, Ray y Duclos (2004) (ERD) desarrollan la medida de polarización para el caso en 
que las distribuciones relevantes puedan ser descritas por funciones de densidad. Intui-
tivamente ERD deducen la medida de polarización de la siguiente manera: 

El sentimiento de alienación de un individuo, localizado en el ingreso x, hacia otro 
localizado con ingreso y se llama función de alienación y es la diferencia de un individuo 
hacia el otro denotada por x y- , esto es, se pueden diferenciar por el grado de ingreso 
percibido. Respecto a la identificación, se dice que el sentimiento de identificación que 
un individuo, localizado en el grupo con ingreso x , experimenta hacia otros individuos 
del mismo grupo, dependerá del peso grupal, es decir, de la densidad f x^ h. Lo que 
interesa aquí es el antagonismo efectivo, que no es más que la alienación grupal: el an-
tagonismo de x  hacia y  bajo f . Lo anterior se representa como una función no negativa 
,T i a^ h donde i f x= ^ h y a x y= - . Al igual que la medida discreta de Esteban-Ray, la 

polarización será proporcional a la suma de todos los antagonismos efectivos: 

(2)			 ,P f T f x x y f x f y dxdy= -^ ^^ ^ ^h h h h h##

Esteban, Ray y Duclos demuestran que expresión (2) se puede reducir a:

(3)	 	 P f f x f y y x dydx1= -a+^ ^ ^h h h##

con , . ,0 25 1da 6 @.

n	 Efecto de política impositiva sobre la desigualdad y polarización

Analizaremos el efecto de una política de impuestos proporcional al ingreso sobre la 
desigualdad y la polarización representadas por (1) y (3) respectivamente.

Política impositiva y desigualdad 
Latham muestra que la desigualdad en el ingreso, para cualquier función de distribu-
ción, se mantiene inalterada cuando se aplica una función de impuestos que es propor-
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cional al ingreso. En esta sección mostramos formalmente este hecho. Así, Sean f x1 ^ h
la distribución de ingresos antes de impuestos y f x2 ^ h la distribución de ingresos des-
pués de impuestos, así lo mostrado por Latham en relación con la definición 4 se puede 
escribir de la forma siguiente: 

Proposición 1: f x1 ^ h es equivalente en el sentido de Lorenz (LE) a f x2 ^ h si y sólo si 
la función de impuestos es proporcional al ingreso.

Ahora, sean t y^ h la función de impuestos, t y y0 # #^ h , y x y y t y= -^ ^h h el in-
greso disponible, aplicando la proposición 1 a estos ingresos tenemos el siguiente re-
sultado:

Proposición 1.1: La desigualdad bajo f y^ h es la misma que la desigualdad bajo f x y^^ hh 
si y sólo si la función de impuestos es proporcional al ingreso, esto es, t y x=^ h  con 

,0 1dx ^ h.

Política impositiva y polarización 
Con el objetivo de utilizar una medida más detallada para aplicar una política impositi-
va, notar que el factor x y-  en la expresión (3) se puede descomponer como, 

,minx y x y x y2- = + - ^ h,

introduciendo la anterior en (3),

,minP f f y f x x y x y dydx2
yx

1

= + -a

a+

^ ^ ^ ^^h h h hh## .

Descomponiendo e integrando por partes, se obtiene:

(4)			 P f g yF y dF y
0

=
3

a
a^ ^ ^ ^h h h h#

donde,9 g y E y y F y y2 1 2/ n+ - - )^ ^ ^^ ^h h h h h y y xdF x
y

n =)

3-

^ ^h h# .

En principio se quiere hacer una comparación entre desigualdad y polarización, a 
través de una política impositiva. Ya se observó en la proposición 1.1 que una política 
impositiva proporcional mantiene la desigualdad para cualquier tasa de impuestos; se 
quiere ver ahora qué condiciones deben cumplirse sobre esta política para mantener la 
polarización y con ello hacer una comparación entre las medidas. 

Teorema: Si la polarización está definida como en (4) y el ingreso disponible es 
y t1 -^ h para ,t 0 1d ^ h, entonces la polarización se mantiene antes y después de la 
política de impuestos si la tasa t satisface:

9	 Para la deducción de (4) ver Esteban, Ray y Duclos (2004).
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(5)			 t f y t g y t1 1 1 11 1- - - =a a+ +^ ^^^ ^^h hhh hh

Demostración: En Andrade (2012) se demuestra una versión del teorema del cambio de 
variable aplicado a distribuciones de ingreso, utilizamos el resultado para mostrar que:

		 f x y f y t
t
f y1

1
1
-

= - =^^ ^^ ^ ^hh hh h h,

Así, f y t f y t1 1= - -^ ^ ^^h h hh, sustituyendo en (4) se tiene:10

		 ,P F t t f y t g y t dy1 1 1
Z

0

1
1= - - -a

a
a

+
+^ ^ ^^ ^^h h hh hh#

Para encontrar el cambio en la polarización respecto a la tasa de impuestos, deriva-
mos ,P F ta ^ h respecto a t, esto es,

	

		

,
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6
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Como el objetivo es mantener la polarización antes y después de la aplicación de  

impuestos hacemos ,
dt

dP F t
0=

a ^ h , por lo tanto:

,

g y t t f y t f y t f y t y t dy

g y t t f y t y

1 1 1 1 1 1 1

1 1 1

y

y

1 1

1 1

a+ - - - + - - - -

= - - - -

a a a a

a a

+ +

+ +

l

l

^ ^^ ^^ ^^^ ^^ ^^ ^ ^

^^ ^ ^^ ^

h hh h hhh hh hh h h

hh h hh h

6 @#

#

Podemos quitar la integral y hacer la igualdad sólo para los integrandos,11 esto es, 

		
,g y t f y t y t f y t y t

g y t t f y t y

1 1 1 1 1 1

1 1 1

a+ - - - - - + - - -

= - - - -

l

l

^ ^^ ^^ ^ ^ ^^ ^ ^^

^^ ^ ^^ ^

h hh hh h h hh h hh

hh h hh h

transponiendo términos:

10	 Notar que .P f y g y dF y f y g y f y dy
0

1

0

= =
3 3

a
a a+^ ^ ^ ^ ^ ^h h h h h h# #

11	 La igualdad se cumple casi seguramente o con probabilidad 1, lo que significa que si f x 0=^ h#  entonces 
f x 0=^ h  con probabilidad 1 y donde no es cero es un conjunto de medida cero.
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t f y t

f y t f y t y t

g y t
g y t y

1 1
1 1 1 1

1
1 1

a
- -

+ - - + - - - =

-
-

- -

l

l

^ ^^ ^^ ^^ ^ ^^

^^ ^^ ^

h hh hhh hh h hh

hh hh h

Desarrollando el primer miembro:

		
t f y t

f y t
y

g y t
g y t y

1
1 1

1

1

1
1 1a a-

-
+ + +

-

-
- =-

-
- -

l
l^ ^ ^^

^^ ^ ^^ ^^ ^h h hh
hh h hh hh h

lo anterior implica que:

			
t dt

dLnf y t
dt

dLng y t

1
1 1

1 1a a-
-
+ + + =-

- -

^ ^ ^^ ^^
h h hh hh

la expresión anterior es una ecuación diferencial separable, que al resolverla nos queda:

		 ln lnt f y t Lng y1 1 1a+ - + - =-^ ^ ^^ ^h h hh h6 @

aplicando leyes de logaritmos tenemos:

		 Ln t f y t Ln g y t1 1 11 1 1- - = -a a+ + -^ ^^ ^^^h hh hh6 @ ,

finalmente, aplicando la función exponencial y transponiendo se tiene el resultado 
buscado:

		 .t f y t g y t QED1 1 1 11 1+ - - =a a+ +^ ^^^ ^^h hhh hh 	

n 	 Efecto de la política impositiva para el caso particular
	 de una distribución exponencial

La distribución exponencial
De acuerdo con la información mostrada en el cuadro 1, se nota claramente un com-
portamiento sesgado a la derecha, esto es, se observa un alto porcentaje de individuos 
con ingresos bajos, alrededor del 40%, y un gran porcentaje de personas con un ingreso 
menor respecto al ingreso promedio12 (casi el 80% de las personas), además de un 
porcentaje muy bajo de individuos que tienen un alto nivel de riqueza.13 Este tipo de 
distribuciones sesgadas se representan en general por distribuciones gama (figura 2). 
De esta distribución se desprenden distribuciones particulares como la x2  y la expo-
12	 De acuerdo con el secretario de hacienda en 2011, Ernesto Cordero, el salario promedio mensual en México 

en 2011 era de 15,000 pesos mensuales (Lucero Hernández, 2012).
13	 Alrededor de un 5% de la población (ver Figura 1).
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nencial. Optamos por la distribución exponencial sin pérdida de generalidad, debido a 
que facilitará la deducción analítica del efecto impositivo sobre la desigualdad y po-
larización, además, sin perder la particularidad del sesgo que representa una sociedad 
como la mexicana.14 

Así, para una economía con un ingreso promedio n  la distribución exponencial es:

		 f y e1
y

n=
- n^ h

Figura 2
Distribución de ingresos gama con sesgo a la derecha 

f (y)

y

Fuente: Elaboración propia.

Efecto sobre la desigualdad
En la proposición 1.1, notar que la desigualdad se cumple para cualquier función de 
distribución, en particular se cumple para una distribución exponencial. En Andrade 
(2012) se muestran los detalles del impacto de un impuesto sobre la desigualdad cuan-
do la distribución de ingresos es una distribución exponencial. Lo cual citamos en el 
siguiente resultado:

Corolario: Si el ingreso se distribuye exponencialmente, la desigualdad en el ingreso 
antes y después de la política de impuestos es la misma si, y sólo si, la política consiste 
en la aplicación de una función de impuestos proporcionales, esto es, t y x=^ h  y con 

,0 1dx ^ h .

Aplicación sobre la polarización 
El corolario anterior muestra que la desigualdad se mantiene para cualquier valor de 

,0 1dx ^ h. En esta sección analizamos qué ocurre con la polarización cuando se aplica 
una política de impuestos proporcional. Lo que se pretende es mantenerla, por lo descrito 

14	 Hay estudios aplicados a la economía mexicana basados en este tipo de distribución (Cortés, 2000). 
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anteriormente en relación con la posibilidad de conflictos, entonces el objetivo se restringe 
en encontrar condiciones sobre la tasa de impuestos para mantener este orden caracteriza-
do por la polarización. Sabemos que la polarización queda inalterada si se cumple (5), al 
aplicar un impuesto proporcional. Tal resultado se muestra de manera general, para extraer 
una información más intuitiva, además de relacionarla con el nivel de desigualdad, utiliza-
mos la distribución exponencial. Así, tenemos el siguiente resultado: 

Proposición 2: Dada la medida de polarización, si la política fiscal consiste en aplicar 
un impuesto proporcional y el ingreso se distribuye exponencialmente, entonces la tasa 
de impuestos que mantiene la polarización satisface:

(6)			 t e y t e e1 1 1 1 1 2 1y y y
1

1 1 t2

n n n=- + + - +
a a a
-

+
- -n

a
n
a

n
a+ + + -^ c ^ c c` ` `h m h m mj j j 	

Demostración: Encontremos las expresiones g y t1 -^^ hh y y tf 1 -^^ hh para una dis-
tribución exponencial con media n . Esto es, sabemos que g y t1 -^^ hh cumple con,

		 g y t E y t y t F y t y t1 1 1 2 1 1 2 1n- = - + - - - - -)^^ ^^ ^ ^^^ ^^hh hh h hh h hh

Donde,	 y t xdF x1
y t

0

1

n - =)
-

^^ ^
^

hh h
h

#

y			  y t x dxfF 1
y t

0

1

- =
-

^^ ^
^

hh h
h

#

ahora, dado que el operador esperanza es lineal, tenemos:15

		 E y t t E y t1 1 1 n- -= = -^^ ^ ^ ^hh h h h

por otro lado, la función de distribución acumulativa es:

			  y t eF 1 1 y t11

- = - - -n^^ ^hh h,

la media truncada es:

		 y t x e dx y t e e1 1 1
y t

x y t y t

0

1
1 11 1 1
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-

- - - - -n n n^^ ^
^

^ ^hh h
h

h h#
 

Sustituyendo lo anterior en g y t1 -^^ hh:
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1 1 1 2 2 1

1

y t

y t y t

1
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1
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n n
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h h
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15	 Donde estamos dando por hecho que E y n=^ h , para una función exponencial.
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reduciendo términos,

(7)			 g y t t y t e1 1 2 1 2 y t11

n n n- = - - + - + - -n^ ^ ^^ ^h h h h

Por otro lado, aplicando el teorema de cambio de variable se tiene:

		 f y t f y t1 1= - -^ ^ ^^h h hh

Elevando ambos miembros a la 1 a+  y sustituyendo la distribución exponencial, 
nos queda: 

	
(8)			 t f y t e1 1 1 y1 1

1
1

n- - =a a
a

+ +
+

- n
a+^ ^^^ ch hhh m

  

Así, sustituyendo (7) y (8) en (5):

		 .e t y t e1 1 1 1 2y y
1

1 1

n n n= - + + - +
a+
- -n

a
n
a+ +c ^ ^m h h6 @

reduciendo términos , tenemos finalmente:

 
		  .t e y t QEDe e1 1 1 1 1 2 1y y y

1
1 1 2 t

n n n=- + + - +
a a a
-

+
- -n

a
n
a

n
a+ + + -^ c ^ c c` ` `h m h m mj j j

La expresión anterior muestra las condiciones que debe cumplir la tasa de impues-
tos para mantener constante la polarización. 

n 	 Ejemplo 

En el siguiente ejemplo mostramos que las condiciones citadas en la proposición 2 no 
son las mismas que las condiciones establecidas para mantener constante la desigualdad.

Ejemplo: Dados los resultados en el teorema y la proposición 2, si la renta promedio 
de los individuos y el valor máximo del ingreso son16 z1 50n = =  respectivamente, 
y para cualquier valor de . ,25 1da 6 @, entonces el valor de t que mantiene la polari-
zación está fuera del conjunto (0,1). A diferencia del valor ,t 0 1d ^ h que mantiene la 

16	 El hecho que la renta máxima sea 50 veces el ingreso promedio es un supuesto razonable acorde a distri-
buciones de ingresos sesgadas, como el caso de la distribución exponencial. Por ejemplo, si y = .5 estamos 
pensando en un ingreso 100 veces más bajo que el ingreso máximo, que puede ocurrir.
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desigualdad. Mostrando, con esto, que existe una política impositiva que mantiene a 
la desigualdad y que es diferente a la política impositiva que mantiene la polarización.

En efecto, sustituyendo el valor de 1n =  en (6) tenemos:

		 t e y t e e1 1 2 1y y y t1 1 2- + + - + =a a a- + - + - + -^ ^^ ^ ^h hh h h

integrando sobre todo el dominio de y, de 0 a z , nos queda:
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evaluando las integrales, 

		 t t
t
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1
1 1

1
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2
2

2a a a+
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+
+
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=^ ^h h ,

sustituyendo z 50=  y reduciendo términos, tenemos:

		 t t2 49 97 46 50 199 248 98 02 2 3 2a a a a a- - + - - - + + + + =^ ^ ^h h h
		
Resolviendo la anterior para17 t, 

		 t
2 2
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2 2
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a a a a a
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^
^

h
h ,
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2 2
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a
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=
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+ + - + + +

^
^

h
h

El cuadro 2 y la figura 3 muestran los resultados de t1  y t2  para diferentes valores 
de . ,25 1da 6 @.

17	 Cualquier programa matemático resuelve dicha ecuación.



48 n EconoQuantum Vol. 13. Núm. 2

Figura 3
Valores de la tasa de impuestos en función del coeficiente de identificación grupal
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Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 2
Efecto del nivel de identificación sobre las políticas fiscales

α: Nivel de

identificación

t1(α): Política

impositiva

t2(α): Política

subsidiaria

0.25 -34.7958 2.2125

0.3 -36.832 2.2624

0.35 -38.8879 2.3124

0.4 -40.9623 2.3623

0.45 -43.0541 2.4123

0.5 -45.1622 2.4622

0.55 -47.2857 2.5122

0.6 -49.4237 2.5621

0.65 -51.5753 2.6121

0.7 -53.7398 2.6621

0.75 -55.9166 2.712

0.8 -58.1049 2.762

0.85 -60.3041 2.812

0.9 -62.5137 2.8619

0.95 -64.7331 2.9119

1 -66.9619 2.9619

Fuente: Elaboración propia. 
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El ejemplo nos muestra que para un valor fijo del ingreso z  y su respectivo ingreso 
promedio n , los valores de t que mantienen la polarización están fuera del intervalo 
(0,1) a diferencia de los valores ,t 0 1d ^ h que mantienen la desigualdad, esto es, las 
condiciones sobre las funciones de impuestos no coinciden. Además, cabe notar que 
conforme los individuos se sienten más identificados, las restricciones sobre la tasa 
de impuestos son más estrictas. Más aún, podemos concluir que no existe una política 
impositiva proporcional al ingreso que mantiene la polarización.

n 	 Conclusión

La diferencia entre desigualdad y polarización es el agente económico a estudiar; en 
la desigualdad, el agente es el individuo y en la polarización, el agente es un grupo de 
individuos. De hecho, se podría definir la polarización como la desigualdad entre gru-
pos. Más aún, para un valor específico del parámetro de identificación, la expresión de 
polarización se reduce al índice de Gini, que no es más que la polarización sin fuerza 
grupal y la medida clásica de desigualdad.

En este artículo se mostraron las diferencias entre las condiciones para que una fun-
ción de impuestos mantenga la desigualdad y la polarización. Los resultados muestran 
que no hay condiciones para mantener la desigualdad, independientemente de cual-
quier distribución. En cambio, para mantener la polarización constante a través de una 
política impositiva proporcional al ingreso si hay condiciones sobre la tasa que se apli-
ca, mostramos lo anterior a través de una distribución exponencial.

Así, si se desea mantener constante la polarización, la política fiscal a implementar 
es un subsidio, el cual aumenta conforme los individuos se sientan más identificados. 
Resaltando con esto que el parámetro de identificación grupal es importante en el con-
cepto de polarización y es un término que hace más relevante la diferencia entre estos 
dos conceptos. En resumen, se muestra que las políticas son diferentes para mantener 
constantes tanto desigualdad y polarización. 

El aporte a la literatura, a través de nuestro modelo, es que al querer mantener el orden, 
representado por el nivel de polarización existente, y al mismo tiempo cambiar la estruc-
tura fiscal, es posible hacerlo si se consideran políticas fiscales negativas, como el caso 
de los subsidios. Además, si existiera una reforma política con algún fin, como el caso 
de México, habría que tomar en cuenta el grado de polarización existente, es decir, una 
política proporcional no es factible cuando la distribución de ingresos es sesgada como 
el caso de México, quizá una política progresiva traiga menos consecuencias drásticas. 

El artículo abre la posibilidad a examinar otras distribuciones del ingreso, diferen-
tes a la distribución exponencial. Aunque se justifica de manera correcta dicha distri-
bución, existen economías no necesariamente sesgadas que pueden representarse con 
otras distribuciones de ingreso, como distribución Pareto o distribución Beta. También 
otorga la posibilidad de examinar, mediante estudios econométricos, la relación entre 
estos conceptos para la economía mexicana, además de hacer comparaciones con otras 
economías como la de Brasil, india, Rusia, entre otros países, que pudieran mostrar las 
mismas características que la mexicana, lo cual se analizará en estudios posteriores. 



50 n EconoQuantum Vol. 13. Núm. 2

n 	 Bibliografía

Alesina, A. y Rodrik, D. (1994). Distributive politics and economics growth. The Quar-
tely Journal of Economics, 109(4): 465-490.

Andrade, L. A. (2012). Política de impuestos, desigualdad, polarización y crecimiento 
Económico, Tesis Doctoral. CEE, El Colegio de México, México, D.F.

Atkinson, A. B. (1970). On the measurement of inequality. Journal of Economic 
Theory, 2(1): 244-263.

Atkinson, A. B. (2015). Inequality: What can be done? Harvard University Press, E.U. 
Castillo, N. M. (2012, 1 de abril). La distribución del ingreso en México, Este País: 

Tendencias y opiniones.
Cortés, F. (2000). La distribución del ingreso en México en épocas de estabilización y 

reforma económica. CIESAS, Porrúa, México, D.F.
Esteban, J. y Ray, D. (1994). On the measurement of polarization. Econométrica, 62(3): 

819-851.
Esteban, J., Ray D. y Duclos, J-Y. (2004). Polarization: Concepts, measurement, esti-

mation. Econométrica, 72(4): 1737-1772.
Esteban, J. y Ray, D. (2008). Polarization, fractionalization and conflict. Journal of 

Peace Research, 45: 163-182.
Gradín, C. (2000). Polarization by sub-populations in Spain: 1973-91. Review of Inco-

me and Wealth, 46(4): 457-74.
Hernández, L. (2011, 24 de junio). Ingreso promedio en México, 15 mil pesos al mes. 

Intolerancia Diario. Puebla, México.
Kuznets, S. (1955). Economic growth and income inequality. American Economic Re-

view, 45(1): 1-28.
Latham, R. (1988). Lorenz-Dominating income tax functions. International Economic 

Review, 29: 185-198.
Levine, D. B. y Singer, N. M. (1970). The mathematic relation between the income 

density function and the measurement of income inequality. Econométrica, 38(20): 
324-330.

Pickety, T. (2014). Capital: in the twenty-first century. Harvard University Press. E.U.
Montalvo J. y Reynal, Q. M. (2005) Ethnic polarization, potential conflict, and civil 

wars. American Economic Review, 95(3), 796-816. 
Rocha, A. G. (1986). La desigualdad económica. CEE, El Colegio de México.


